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“2021, Año de la Independencia”.  

 
 
             Síntesis de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 
 
              Número 522, martes 26 de enero de 2021 

 
 

Jefatura de Gobierno. Acuerdo por el que se suspenden los términos inherentes a 
los Procedimientos Administrativos ante la Administración Pública de la Ciudad 
de México, durante los días que se indican. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 6. 
 
Acuerdo por el que se declaran inhábiles para la práctica de actuaciones y diligencias en 
los procedimientos administrativos que se desarrollan ante la Administración Pública de la 
Ciudad de México, como son la recepción de documentos e informes, trámites, 
resoluciones, acuerdos, actuaciones, diligencias, inicio, substanciación y desahogo de 
procedimientos administrativos, notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, 
solicitudes de informes o documentos, recursos de inconformidad, revocación o algún otro 
medio de impugnación, así como cualquier acto administrativo emitido por las personas 
servidoras públicas adscritas a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades 
de la Administración Pública de la Ciudad de México que incidan o afecten la esfera jurídica 
de los particulares; los días 1 de febrero, 15 de marzo, 1° y 2 de abril, 1° de mayo, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de julio, 16 de septiembre, 15 de noviembre, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2021 y 1° de enero de 2022. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 
 
 

Secretaría de Administración y Finanzas. Manual de Procedimientos y 
Lineamientos Técnicos de Valuación Inmobiliaria. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 27. 
 
El Manual tiene por objeto sentar las bases para la autorización de personas morales y el 
registro de personas físicas para la práctica de avalúos para efectos fiscales; establecer los 
procedimientos y lineamientos para la práctica de avalúos, su forma, contenido y validación, 
así como la aplicación de sanciones. 
 
El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 
 
 
 
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/29678/GOCDMX%2026012021-.pdf
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Secretaría de la Contraloría General. Aviso por el que se hace del conocimiento los 
días de suspensión de términos y plazos en los asuntos que tramita la Secretaría 
de la Contraloría General, en materia de Responsabilidad Administrativa. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 225. 
 
Aviso por el que se suspenden los términos y plazos relacionados con la práctica de 
actuaciones, diligencias de investigación, substanciación y resolución de procedimientos de 
responsabilidad administrativa que desarrolla la Secretaría de la Contraloría General de la 
Ciudad de México, a través de sus unidades administrativas, unidades administrativas de 
apoyo técnico operativo y los órganos internos de control a ella adscritos, como son la 
recepción de documentos e informes, trámites, resoluciones, acuerdos, actuaciones, 
diligencias, inicio, substanciación y desahogo de procedimientos, resoluciones, 
notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o 
documentos, recursos, así como cualquier acto administrativo en materia de 
responsabilidad administrativa, durante los días que a continuación se señalan como 
inhábiles para el ejercicio 2021: 1º de febrero; 15 de marzo; 1º y 2 de abril; 16 de 
septiembre; 15 de noviembre, y 24 y 31 de diciembre. 
 
El presente Aviso surtirá efectos a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


